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su Junta rectora figura' compuesta por Presidenta: Asunción Labajos
Serrano. Secretario:, Fernando Puertas Labajos. V.ocales: Pedro Puertas
Labajos, Francisco Puertas Labajos.y Juan Antonio Puertas Labajos.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Regist-ro General de Socieda
des Agrarias de Transfonnación.

Madrid, 19 de junio de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez-CantaJejo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 5. de junio ,~ 1990_ por laque.. se dispone la
publicación, para general conocimiento ycump/imiento..

. de/fallo de la sentencia dictada parla Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso·administrativo número
317.247 promovido por don ·José Ma~ía Calvo Muñoz.

Ilmo. Sr.: La Secci6n Tercera ,de la Sala 'd~ lo_.Contenciosó.,.Admi
nistrativo de la Álldiencia Nacíonalha dietado sentencia,. con fecha
29 de marzo de 1990, cn el recurso contcricioso-adminístrativo .núme
ro 317.247, en el que ~n ,partes. de una, .comodemandante don Jos~

María Calvo Muñoz. y de otra, como 'demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de techa ,9 de diciembre -de 1987,
sobre denegación de autorización para la compatibilidad de dos acti-
vidades en el sector público. ,. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia,contiene elsiguiente
pronunciamiento:,

«Fallamos: Que debemos' desestimar y desestimamos el reCurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José María Calvo
Muñoz contra ,resolución, del Ministerio para las Administraciones .
Públicas de 9 de diciembre de 1987. denegatoria de autorización para
compatibilizar ,actividades. y contra las del Ministerio de Justicia de
20 de enero de 1988, dictada como consecuencia de la'anterior. y de
4 de mayo de 1988. desestimatoria de! recursode,reposición promovi
do frente a la anterior, 'sin perjuicio de que el recurrente' pueda, si así
lo estimare oportuno,. formular reclamación de" indemnización de da
ños y perjuiCIOS ante el Consejo de Ministros, por el QJnducto perti~
nente; sin imposición de costas.»

, En su virtud, -este Ministerio para .las .Adniinistraciones Públicas,
.de eonfonnidad con lo establecido en los~rticulOi118 de...]a Constitu
ción.. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de ] de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes· de la .vigcnte Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho' fa
llo en el «Boletín Oficial. del Estado}), para general conocimiento. y.
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia; .

Lo que digo a'VV. 11.._. " .' ., .':.- ;.. '. ,
Madrid. 5 de junio .de 1990.~P.· D. (Orden Ministerial de, 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo cie 1987).
el Subsecretario. Juan'Ignacio Molt~ Garcia. - ~ - ,'.

limos. Sres. Subsecretario y Directo~ general de, la lnspeccion General
de Servicios de la Administración Pública.

19492 ORDEN tk 5 tk junio tk 1990 por fa que se. dispone /0
publicación, para gener.al conocimiento )', cumplimiento.
del fallo de la sentencilJdictada por la· Sala de. lo Conten- 
cinso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-adminis
trativo número /23/1988 promovido por don Franci.sco,Jo
tk!r Soler y otr,;t,

Ilmo. Sr.: ,'La SaJa de lo Contencioso';'Administrativo de ilianad3
del Tribunal Supcriorde Justicia de AndaluCía ha dictado sentencia,
con fecha ."i de marzo de J990,en e] recurso contencioso..administra~
tivo núrCJ:c~¡, 123,11988. en el que son parres, de una, como demandan
tes don Frm,.;::isco Jodar Soler y otros, y de otra, como. demandada la
Administración Pública, representada 'y defendida por el Letrado.del
Estado.

.El citado recurso se;pr.otDOVió -contra ,la ResoluciÓn.dcl·Ministerio
para las .Administ~cionesPúblicas de .fecha 12 de' noviembre de 1987,

que desestimó los recursos de reposición. sobre denegación de autori~

zación para la compatibilidad de dos actividades en el sector público.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Declara la inadmisibilidad del recurso contencioso~ad
ministrativo-interpuesto por, don José Antonio Rico ApariCio en la.re
presentación acreditada de don Francisco Jodar Soler, don Enrique
Moreno Arcos y don Antonio-Miguel Vega Romero, contra las Reso
luciones de 28 de mayo, respecto ,a los dos primeros,·y de 19 de junio
de 1987 respecto al tercero, que decretaron la situación de excedencia
voluntaria en la actividad secundaria declarada incompatible por re
solución anterior, asi como contra las Resoluciones expresa de 12 de
noviembre de 1987, Y presunta del Ministerio de, Administraciones
Públicas de los recursos de reposición deducidos. por los actores, por
tratarse de actos de ejecución de otros anteriores firmes y consenti-
dos;· sin expresa imposición de costas.» .

En su virtud, este·Ministerio para las Administraciones Públicas.
de ,-conformidad con lo establecido en los artículos 118. de la·Constitu
ción, J7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de J de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción'
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto 'la publicación de dicho fa
llo en el ~~Boletín Oficial del Estado», para general 'conocimiento y

,cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV; 11. . ,
Madrid, 5 de junio de 1990.~P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, ~(Boletín Ofic.ial del Estado» de.30 de mayo de 1987),
-el Sub~retario. Juan 19uacio Moltó Garcia.

llmos. Sres: Subsecretario y Director general de Servicios de la Admi-
riistración Pública. .

ORDEN dE 5 d.:: junio de /990 por la que se dispone la
publicación. para general. conocimiento y cumplimiento.
del fo//o de ío sentellcia dictada por la Sección Novena de '
/a Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo niunero 11.12/1988 pronwvido por don He-
liodoroRey Morales. '

. Ilmo. Sr.: La Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sen
tencia, con fecha 7 de marzo de ]990, en e1-recurso cootencioso:admi
nistrativo'número 1112/1988, en el que son partes, de una, como.de·
mandante. don Heli(ldoro Rey Morale'l.. y de otra, como demandada
la AdminístraciónPúbiíca, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fechá.25 de enero de 1988, que
desestinió el 'recur~o dcr,aizada interpuesto frente a·la Resolucibn de
la M utualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fe
'chada;en 17 dc·diciembre de 1986, sobre suspensión de pensión de ju·
bilación. '

La parte dispositu-a de la expresada sentencia.-eontiene el ~iguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que e'l.timando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jorge Garcia Prado, en nombre y tepresentaclón
de don Helibdoi'o Rey Mo;;ales, COntra la. resoJución de la Mutualidad.
Nacional' de' Previsión de' la Administración Local .de fecha 17 de
septiembre'de 1986, 'Y contra la resolución dictada en alzada por el
Excmo. Sr. Ministro para las Administraciones Públicas.de 25 de ene

'To.de 1988. que la confiima, debemos anular- y anulamos los aetas ad
ministrativos impugnados, por no seT.confonnes clJn el ordenamiento
jurídico en los·tenninos señalados en esta resolución, ·sin 1:l3.cer expre
sa imposición de costas.),

En su virtud,; este Mil1i~terio para .las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción. 17;2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial.
y·demás preceptos coDcordantes de, la vigcoteLey-de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la pubbcaeiónde dicho fa
.llo --en el (~Botetin Oftcial. del Estado»), paTa general conocimiento y
cumplimiento 'en sus propios términos,de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.11. . .
Madrid, 5 de junio de 1990.-P. ·D_ (Orden Ministerial de 25 de

mayo de ]987, (<Boletin Oficial del Estado» de 30 4e mayó,-de 198i),
el .Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia..

.limos. Sres..Subsccretiui~y Dir'ecror ..técnico de 'lá,.M"utlJaiidad 'Nacio- .
nal de ~sión de l.a ,Administración Local._


